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Resumen  

 

Debido al vacío legal establecido en el Decreto Legislativo 1133°, lo jueces no pueden impartir 
justicia de acuerdo a la normativa del régimen previsional vigente. El objetivo de investigación es 
determinar la manera en que los derechos pensionarios del personal de una entidad estatal 
peruana influyen en la regulación del régimen previsional del D.Leg. 1133, Lima 2023. La 
metodología usada fue cualitativa, de nivel explicativo y descriptivo diseño no experimental, cuya 
técnica consiste en recolección de información, análisis bibliográfico. Como resultado de esta 
investigación se identificó un caso de estudio que sirvió para contrastar la realidad con aspectos 
teóricos y las diversas posturas de autores, se pudo apreciar que el vacío legal sobre la 
devolución de aportes del personal en situación de actividad. Concluyendo que la falta de 
precisión en la normativa no influye de manera positiva en las resoluciones judiciales.  
 
Palabras clave: pensión; seguridad social; desigualdad social. 
 

Abstract 

 

Due to the legal vacuum established in Legislative Decree 1133°, judges cannot administer justice 

according to the regulations of the current pension regime. The research objective is to determine 

the way in which the pension rights of the personnel of a Peruvian state entity influence the 

regulation of the pension regime of the D.Leg. 1133, Lima 2023. The methodology used was 

qualitative, explanatory and descriptive level, non-experimental design, whose technique consists 

of information collection, bibliographic analysis. As a result of this research, a case study was 

identified that served to contrast reality with theoretical aspects and the various positions of 

authors, it was possible to see that the legal vacuum regarding the return of contributions from 

personnel in an activity situation. Concluding that the lack of precision in the regulations does not 

positively influence judicial resolutions. 

 

Keywords: pensions, social security, social inequality. 
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I.- Introducción  

 

En España, el marco normativo del Sistema Pensionario es la base fundamental para obtener la 

medición de desigualdad que surge en la vida social y económica de los aportantes frente a sus 

derechos jubilatorios que se obtuvieron sobre los aportes en situación de actividad. Este desarrollo en 

el Sistema Pensionario alcanzaría la parcialidad en los afiliados sobre la cobertura que se le estaría 

brindando (Arza, 2017). 

En Canadá, el plan de pensiones que se encuentra establecido en los últimos años es un programa 

de contribución de pensiones públicas para todos los ciudadanos sin exclusiones; por lo tanto, es el 

medio donde se ofrece la protección del seguro a los contribuyentes contra la pérdida de ingresos 

debido a la jubilación, discapacidad o la muerte (Lee, 2019). 

En Portugal, el régimen público de capitalización (RPC) fue creado y gestionado con la finalidad de 

que el Estado en representación de los ciudadanos pueda administrarlo, las facultades les fueron 

otorgadas por el sistema de previsión actual, el cual se viene nutriendo de las aportaciones 

individuales del propio adherente afiliado a este régimen, las cuales son pagadas por la entidad 

empleadora respectivamente (Silveiro, 2019). 

En Francia, durante el presente año se ha iniciado una reforma de pensiones de manera 

extraordinaria, esto a razón de que las finanzas públicas no son suficientes; por consiguiente, el 

Estado ha tomado la decisión de aumentar la productividad conjunta en los afiliados, a fin de elevar la 

economía previsional francesa, por cuanto, el Gobierno sostiene que en la última década ha surgido 

una laza en la esperanza de vida (Irigoyen, 2023) 

En México, actualmente el Estado se encuentra en la lucha constante sobre la toma de acciones 

para combatir el rezago del sistema de seguridad social, esta urgencia surge a razón de evitar que 

posteriormente adolezcan los principios jurídicos actuales ante los cambios que se tiene previsto en 

el sistema previsional, en base a la negativa de la economía financiera obtenida en los últimos años 

(Ruiz 2006). 

En Argentina, por su parte, su principal objetivo es buscar un equilibrio financiero, por ende, se 

toma en consideración efectuar la reforma previsional con parámetros establecidos buscando que sea 

justa, equilibrada, eficiente y sostenible a lo largo de los años (Bour, 2020). 

En Chile, se ha obtenido una evolución del Sistema de Pensiones el cual había venido siendo 

buscada por el Estado en los últimos años, esta evolución surge en base al gasto público, 

institucionalidad y sostenibilidad financiera, de acuerdo al aporte efectuado del personal militar. 

(Bentancor, 2020). 

En Perú, se entiende por seguridad social como el sistema de protección social que presta 

asistencia médica y pensionaria a todos los ciudadanos sin distinción alguna que lo necesite cuando 

enfrenten ciertas contingencias o riesgos sociales, como enfermedad, maternidad, invalidez, vejez, 

desempleo o muerte, a fin de elevar o mantener su calidad de vida en base a sus aportaciones 
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(Gonzales, 2017). El Decreto Legislativo N.°1133 entra en vigencia dando por cerrado el Decreto Ley 

N.° 19846, dejando a los Militares y Policías desprotegidos del beneficio pensionario al no cumplir con 

la edad mínima que esta requiere. (Meza, 2020). 

Como diagnóstico de esta investigación debemos manifestar que la seguridad social es un derecho 

fundamental, encontrando dentro el derecho a la pensión debidamente garantizada por la 

Constitución. En ese sentido, el Estado tiene el deber del desarrollo cumplimiento con su finalidad 

asistencial establecida, a fin de que se garantice a toda la ciudadanía una vida digna (Bayro, 2019). 

De esta manera, luego de haber revisado el estado situacional sobre el régimen pensionario de 

acuerdo a la legislación comparada, se puede advertir que existen diversas irregularidades con 

respecto a la seguridad social que se le brinda al aportante Militar Policial, siendo un derecho 

fundamental el estado previsional (Meza, 2020). 

Como pronóstico de esta investigación de acuerdo al análisis efectuado, debemos indicar que, si 

no se plantea una modificación en el Artículo 36 del Decreto Legislativo N.°1133 sobre devolución de 

aportes del personal Militar Policial que no alcancen el tiempo mínimo para obtener una pensión como 

tal, nos vemos expuesto ante la vulneración del Derecho Previsional del personal afiliado desde 

diciembre de 2012 hacia adelante. El personal aportante podrá efectuar diversos procesos judiciales 

solicitando que velen por sus intereses básicos que se encuentran inmersos en la seguridad social 

(Bayro, 2019). Asimismo, el incremento de los casos podría considerarse una elevada carga procesal 

debido que no existe en el marco normativo establecido la devolución de aportes al Personal Militar 

Policial.  

La importancia del presente investigación se basa en El régimen previsional aplicable al personal 

militar policial a partir del mes de diciembre del año 2012 (Decreto Legislativo 1133), donde se puede 

evitar la afectación al derecho previsional del afiliado y sus beneficiarios con menos de 20 años de 

aportes, a pesar que este régimen previsional, crea un registro individual de aportaciones, el mismo 

que es individualizado por cada personal militar; toda vez que, debe ser auto sostenible y rentabilizar 

los aportes, con el objeto de brindar el beneficio previsional al personal afiliado, en concordancia con 

lo dispuesto en la Constitución Política, en donde indican acerca de las modificaciones de los 

regímenes pensionarios nuevos o a futuro, deben contener sostenibilidad financiera según lo 

establece la Primera Disposición Final y Transitoria de la Constitución Política del Perú (Abanto y 

Paitán, 2021).  

En ese sentido, al demostrarse la vulneración del derecho previsional del personal afiliado que no 

alcanzan los 20 años mínimos como aportantes para considerarlos pensionistas, el personal afiliado 

a la Caja de Pensiones Militar Policial en la actualidad, no cuenta con una protección de normativa 

que acredite la devolución de sus aportes, se evidencia la alta incidencia de vacíos legales en el 

régimen actual (Castillo, 2019). 

En cuanto a la justificación teórica Mujica (2020) resalta la importancia de la situación que el Estado 

peruano debe brindar a los pensionistas, de acuerdo a la Declaración Americana sobre los Derechos 
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y Deberes del hombre, por cuanto toda persona posee el derecho de la seguridad social, protegiéndolo 

contra las consecuencias de la desocupación, de la vejez y la incapacidad que proviene de cualquie r 

otra causa ajena a su voluntad.  

En cuanto a la justificación práctica Meza (2020) indicó que brinda un mayor respaldo normativo, 

a fin de salvaguardar sus derechos e intereses básicos del personal Militar Policial en su sistema 

previsional, cubriendo los vacíos legales que existen en los artículos del Decreto Legislativo N.° 1133.  

En cuanto a la justificación metodológica Bayro (2019) indicó que, en base a los datos e información 

obtenida mediante los estudios de resultado del presente caso de investigación, se logra reunir casos 

propios que permiten el análisis legal que amerita. 

Por lo indicado el problema general de investigación es: ¿De qué manera los derechos 

pensionarios del personal de una entidad estatal peruana influyen en la regulación del régimen 

previsional del D.Leg. 1133, Lima 2023?; y, los problemas específicos fueron: ¿De qué manera el 

carácter analítico de los derechos pensionarios del personal de una entidad estatal peruana influyen 

en la regulación del régimen previsional del D.Leg. 1133, Lima 2023?; ¿De qué manera el carácter 

empírico de los derechos pensionarios del personal de una entidad estatal peruana influyen en la 

regulación del régimen previsional del D.Leg. 1133, Lima 2023?; ¿De qué manera el carácter 

normativo de los derechos pensionarios del personal de una entidad estatal peruana influyen en la 

regulación del régimen previsional del D.Leg. 1133, Lima 2023?; y, ¿De qué manera los derechos 

pensionarios del personal de una entidad estatal peruana influyen en el carácter axiológico de la 

regulación del régimen previsional del D.Leg. 1133, Lima 2023? 

En cuanto al objetivo general de investigación fue: Determinar la manera en que los derechos 

pensionarios del personal de una entidad estatal peruana influyen en la regulación del régimen 

previsional del D.Leg. 1133, Lima 2023; y, los objetivos específicos fueron: Determinar la manera en 

que el carácter analítico de los derechos pensionarios del personal de una entidad estatal peruana 

influyen en la regulación del régimen previsional del D.Leg. 1133, Lima 2023; Determinar la manera 

en que el carácter empírico de los derechos pensionarios del personal de una entidad estatal peruana 

influyen en la regulación del régimen previsional del D.Leg. 1133, Lima 2023; Determinar la manera 

en que el carácter normativo de los derechos pensionarios del personal de una entidad estatal peruana 

influyen en la regulación del régimen previsional del D.Leg. 1133, Lima 2023; y, Determinar la manera 

en que los derechos pensionarios del personal de una entidad estatal peruana influyen en el carácter 

axiológico de la regulación del régimen previsional del D.Leg. 1133, Lima 2023. 
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II.- Presentación del caso jurídico 

 

2.1.- Antecedentes 

 

De los trabajos internacionales se tiene a García, (2021) en España el objetivo de investigación son 

los sistemas de pensiones los cuales se encuentran establecidos para efectuar la transferencia de 

rentas de la población que ha venido aportando durante los años laborales. Con el fin de demostrar 

que el sistema ideal es el método de reparto de pensiones, debido que, en base a los aportes 

obtenidos durante el periodo, se abonan las cotizaciones que recaudaron en ese mismo plazo.  

Los Mexicanos Villarreal y Macías (2020) tuvieron como propósito investigar acerca de “el sistema 

de pensiones en México, Institucionalidad, gasto público y sostenibilidad financiera” concluyendo que 

en México existen diversos sistemas pensionarios, cada uno con sus propias tasas de cotización 

debido que habría carecido en ofrecer cobertura a los ciudadanos, generando de esta manera una 

vulneración en el derecho previsional.  

En Bolivia, Nierva (2021) en su tesis planteó como objetivo de investigación el impacto de la Ley 

N.° 065 (Sistema Integral de Pensiones) el cual genera un notable desbalance entre los aportes y 

beneficios pensionarios en la población, por cuanto, se visualiza una baja rentabilidad que generaría 

un problema financiero en el Estado.  

Los Colombianos Doralba y Osorio (2011) tuvieron como propósito el cumplimiento de la legislación 

de protección al trabajador, de acuerdo a la seguridad social, cobertura y afiliación al derecho de 

pensión, vejez y muerte, a fin de combatir la inequidad entre la población. 

De acuerdo a la investigación realizada a nivel nacional, citamos la tesis de Bayro (2019) cuyo 

objetivo fue evidenciar la desigualdad desde la creación de la Caja de Pensiones Militar Policial, cuyos 

recursos para el pago correspondiente a las pensiones han venido desapareciendo, en el Decreto Ley 

N.° 19846 se viene gastando más en el pago de pensiones de lo que se obtiene por aportes. 

En Lima, Meza (2020) en su investigación estableció como problemática el régimen pensionario de 

la Policía Nacional del Perú y las Fuerzas Armadas en base a la dación del Decreto Legislativo N.° 

1133, el cual da por cerrado el Decreto Ley N.° 19846, evidenciándose de esta manera la 

vulnerabilidad de los afiliados en el derecho previsional.  

En base a la investigación realizada por Bahamonde (2012) se evidenció a través de las 

transferencias estatales, que la crisis que atraviesa la Caja de Pensiones Militar Policial es debido al 

lamentable fondo previsional, a razón de ello en la actualidad enfrente un déficit técnico mensual, el 

mismo que es financiado por el Estado.   

De acuerdo a la investigación desarrollada por Salas (2017) expuso que las pensiones en el Perú 

tendrían por finalidad cubrir las necesidades básicas; o en su defecto, el retiro de aportes económicos 

independientemente si proviene de un sistema de pensiones público o privado.  
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2.2.-  Fundamento del tema elegido 

  

Para nuestra primera categoría denominada derechos pensionarios, nos amparamos en la Teoría de 

los Derechos Fundamentales Robert Alexy (1993) quien considera oportuno diferenciar las posiciones 

de la Ley fundamental, las mismas que se identificaron en tres características: analítica, empírica y 

normativa. 

Con relación a la primera subcategoría denominada analítica, Alexy (1993) dice que se relacionan 

los conceptos fundamentales del derecho, la valoración de la fundamentación y finalmente la 

ponderación, esto es una estructura fundamentalmente lógica de aquellos argumentos que ya han 

sido utilizados y los que se encuentran posibles de utilizar. Al respecto, Rodríguez (2021) analiza de 

manera profunda los conceptos fundamentales y explica lógicamente las estructuras de las 

fundamentaciones explicando. 

Con relación a la segunda subcategoría denominada empírica, Alexy (1993) dice que en esta 

argumentación se denota su relevancia, con relación a la argumentación jurídica y la argumentación 

práctica, dado que ambos enunciados se encuentran constituidos por enunciados netamente 

empíricos. Al respecto, García (2017), indica que la argumentación empírica resulta muy necesaria en 

la fundamentación jurídica; y, en caso surgen problemas en dichos conocimientos, esta puede 

resolverse en la cooperación interdisciplinar.   

Con relación a la tercera subcategoría denominada normativa, Alexy (1993) dice que esta teoría se 

encuentra inmersa en el derecho positivo, debido que trata sobre la orientación y el análisis de lo que 

es la práctica judicial. Al respecto Laborde (2016), indica que esta argumentación se establece y se 

fundamente consecutivamente, cuando se requieren criterios para que el discurso sea racional.  

Respecto de la segunda categoría Régimen previsional, citamos la Teoría Tridimensional del 

Derecho de Miguel Reale (1968), comentado por Cabrita, M., Marina, C., Chamorro, M & Gabriela, M. 

(2020) quien la define como aquella aplicación profundizada sobre la comprensión del derecho, desde 

su teoría tridimensional nos habla de tres sub categorías fáctica, normativa y axiológica. 

En relación a su primera subcategoría relacionada a la dimensión fáctica, según Casillas (2017) 

refiere al derecho como un acontecimiento social de la mera cotidianidad en la constante interacción 

de las personas, abordando la experiencia jurídica donde se encuentra los principales elementos como 

la norma, el valor y el hecho consecutivamente, del mismo modo, Cachi (2011) manifiesta que la 

norma no es puramente lógica, debido que se asemeja al estudio de integración entre lo fáctico y lo 

axiológico. 

En relación a la segunda subcategoría relacionada a la dimensión normativa, según Moreso y 

Navarro (2019) se establecen las conductas que los seres humanos deben desarrollar, a fin de vivir 

en comunidad, viéndose reflejada en las normas jurídicas establecidas que delimitan las acciones a 

desarrollar. Asimismo, Casillas (2017) señala que el derecho como una ciencia que se encuentra en 

constante desarrollo y cambio para la integración de las personas en sociedad, en ese sentido, se 
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considera que esta dimensión guarda una relación directa con demás, completando de esta manera, 

el ciclo del derecho. 

En relación a la tercera subcategoría relacionada a la dimensión axiológica, según Caba (2011) 

concibe al derecho como un valor superior de otros superiores ya establecidos, esta dimensión se 

encarga del análisis de los valores jurídicos del orden, igualdad, seguridad, la vida y finalmente la 

dignidad humana, del mismo modo, Uribe (2021) manifiesta que la ley y las cuestiones fácticas no 

representan el sentir de los derechos humanos.  

 

2.3.-  Aporte y desarrollo de la experiencia 
 

El presente caso adopta en enfoque cualitativo, el cual produce diversos datos descriptivos, por lo que 

no resultaría la implicancia de algún procedimiento experimental, Taylor y Bogdan (1987). La 

clarificación del presente problema de investigación tiene por objeto la investigación cualitativa, el cual 

deberá ser analizado de forma inductiva, siempre y cuando se encuentre inmerso dentro del marco 

teórico de la investigación, así lo refiere Carazo (2006). Con respecto al proyecto de investigación, 

Muñoz (2010) refiere que el derecho previsional es fundamental en la vida de los ciudadanos, debido 

que garantiza el libre acceso a las prestaciones de salud y pensiones, según el artículo 11 de nuestra 

Carta Magna, siendo así que las reservas y los fondos son intangibles. El nivel de investigación es 

exploratorio, diseño no experimental la cual está orientada a la búsqueda y recolección de datos 

descriptivos. En cuento al estudio del caso Jiménez y Comet (2016) sostienen que esta determina la 

realidad en concreto; siendo así que el estudio del caso nos permite narrar una historia objeto del caso 

de investigación. 

Del estudio del caso me permitió centrarme en la importancia de una norma legal cuando los jueces 

imparten justicia ante un caso en específico.  

En la experiencia laboral de la investigadora en su calidad de asistente legal en una entidad estatal 

se identificó el problema que forma parte del presente trabajo de investigación. Al respecto los jueces 

resuelven un proceso fallando a favor de los demandados guiándose de la percepción que tienen 

sobre los aportes del personal militar policial, a fin de realizar la devolución de dichos aportes; sin 

embargo, se contraviene con lo establecido en el artículo 36 del Decreto legislativo N.° 1133.  

La solución que se ha propuesto es la modificación del Régimen Previsional vigente, a fin de que 

las resoluciones de baja se encuentren relacionadas a la normativa vigente.  
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Tabla I 

Matriz de categorización apriorística 

Problema 
General 

Problemas 
Específicos 

Objetivo General Objetivos 
Específicos 

Categorías Sub categorías Metodología 

¿De qué manera 
los derechos 

pensionarios del 
personal de una 
entidad estatal 

peruana influyen 
en la regulación 

del régimen 
previsional del 
D.Leg. 1133, 
Lima 2023? 

¿De qué manera el 
carácter analítico de 

los derechos 
pensionarios del 
personal de una 
entidad estatal 

peruana influyen en 
la regulación del 

régimen previsional 
del D.Leg. 1133, 

Lima 2023? 
 

¿De qué manera el 
carácter empírico de 

los derechos 
pensionarios del 
personal de una 
entidad estatal 

peruana influyen en 
la regulación del 

régimen previsional 
del D.Leg. 1133, 

Lima 2023? 
 

¿De qué manera el 
carácter normativo 

de los derechos 
pensionarios del 
personal de una 
entidad estatal 

peruana influyen en 
la regulación del 

régimen previsional 
del D.Leg. 1133, 

Lima 2023? 
 

¿De qué manera los 
derechos pensionarios 

del personal de una 
entidad estatal  

peruana influyen en el 
carácter axiológico de 

la regulación del 
régimen previsional 

del D.Leg. 1133, Lima 
2023? 

 

Determinar la 
manera en que los 

derechos 
pensionarios del 
personal de una 
entidad estatal 

peruana influyen en 
la regulación del 

régimen previsional 
del D.Leg. 1133, 

Lima 2023. 

Determinar la 
manera en que el 
carácter analítico 
de los derechos 
pensionarios del 
personal de una 
entidad estatal 

peruana influyen 
en la regulación 

del régimen 
previsional del 

D.Leg. 1133, Lima 
2023. 

 
Determinar la 

manera en que el 
carácter empírico 
de los derechos 
pensionarios del 
personal de una 
entidad estatal 

peruana influyen 
en la regulación 

del régimen 
previsional del 

D.Leg. 1133, Lima 
2023 

 
Determinar la 

manera en que el 
carácter normativo 

de los derechos 
pensionarios del 
personal de una 
entidad estatal 

peruana influyen 
en la regulación 

del régimen 
previsional del 

D.Leg. 1133, Lima 
2023 

 
Determinar la 

manera en que los 
derechos 

pensionarios del 
personal de una 
entidad estatal  

peruana influyen en 
el carácter 

axiológico de la 

regulación del 
régimen previsional 

del D.Leg. 1133, 
Lima 2023. 

 

Derechos 
pensionarios 

analítica. 
 

empírica. 
  

normativa. 
 

Enfoque: Cualitativo 

Método/diseño: No 

experimental Técnica: 

Análisis documental 

Estudio de caso 
Instrumento: 

Resolución Judicial  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Régimen 
previsional  

 
 
 

axiológica. 

Escenario de estudio: 

Modificación del 

Artículo 36° del  

Decreto legislativo 

1133°, en relación a la 

Resolución N.°6 de la 

Corte Superior de 

Justicia de Lima, 

Vigésimo tercer 

juzgado especializado 

de trabajo transitorio de 

Lima 

Fuente: Elaboración propia (2023) 

2.4 Presentación del reporte de caso jurídico  
 
Siguiendo cronológicamente con el caso “David Orlando Pablo Arévalo” La Marina de Guerra del Perú 

emitió el día 19 de febrero de 2018 la Resolución Jefatural N.° 036-2018 MGP/DEP dando de baja al 

Oficial de Mar 3° Adm. (F) David Orlando Pablo Arévalo por causal de fallecimiento, por consiguiente, 

ordena a la Caja de Pensiones Militar Policial que cumpla con efectuar el pago por el concepto de 

devolución de aportes con respecto a los 03 años, 09 meses y 21 días de servicios prestados al Estado 

Peruano a través de la Marina de Guerra del Perú. 
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La Caja de Pensiones Militar Policial no estuvo de acuerdo con el contenido de la resolución, por 

tanto, procedió a impugnar dicha resolución, en ese sentido, la Marina de Guerra del Perú el día 5 de 

junio de 2018 emitió la Resolución Directoral N.° 687-2018 MGP/DAP ratificando el contenido de la 

Resolución Jefatural; siendo así que la Caja de Pensiones Militar Policial procedió con un proceso 

Contencioso Administrativo en contra de la Marina de Guerra del Perú y los herederos legales del 

Oficial de Mar 3° Adm. (F) David Orlando Pablo Arévalo, a razón de que la devolución de aportes no 

se encontraba regulada en el Decreto legislativo N.° 1133; siendo que el artículo 36° precisa que el 

personal que acredita menos de 20 años de servicios regula la posibilidad de afiliación a otro sistema 

previsional, lo cual no resulta posible aplicar dicho artículo tras el fallecimiento del Oficial. 

Del caso en estudio, relacionamos el expediente N.° 19097-2018-0-1801-JR-LA-69 en materia 

previsional, donde de acuerdo a la Resolución N.° 06, el juez declara infundada la demanda 

interpuesta por la Caja de Pensiones Militar Policial, al no haberse efectuado aún la reglamentación 

del artículo 36° siendo justo y necesario que esos fondos que el Oficial de Mar 3° Adm. (F) David 

Orlando Pablo Arévalo aportó en vida sean devueltos a los familiares herederos legales. 

Por lo expuesto, la solución que se debería dar frente a este y numerables casos que se aproximan 

por la irregularidad del actual régimen previsional, es que se modifique el artículo 36° del Decreto 

legislativo N.° 1133, a fin de que las resoluciones de baja se encuentren establecidas de acuerdo a la 

normativa vigente, sin vulnerar los derechos previsionales del personal en situación de retiro. 

 

III Resultados  

Como resultado de nuestra investigación procedemos a presentar la tabla II y la explicación de 

cada resultado en función a las categorías y subcategorías. 

 
Tabla II  

Resultados 

Objetivos Resultados 

Determinar la manera en que los 
derechos pensionarios del 
personal de una entidad estatal 
peruana influyen en la regulación 
del régimen previsional del 
D.Leg. 1133, Lima 2023. 

Como resultado del caso se identificó que el derecho pensionario es considerado un derecho 
fundamental en relación a la seguridad social que posee toda persona, debido a ello, la 
regulación del actual régimen previsional resulta indispensable, a fin de evitar que se vulneren 
los derechos previsionales de las personas que habrían formado parte de una entidad estatal 
peruana.  

Determinar la manera en que el 
carácter analítico de los derechos 
pensionarios del personal de una 
entidad estatal peruana influyen 
en la regulación del régimen 
previsional del D.Leg. 1133, Lima 
2023 

Como resultado del presente caso se logró identificar que el juez no efectuó el análisis que se 
requiere en el artículo 36° del D.Leg. 1133, el cual la parte demandante alegaba para anular las 
resoluciones emitidas en el año 2018, con respecto al caso David Orlando Pablo Arévalo.  

Determinar la manera en que el 
carácter empírico de los 
derechos pensionarios del 
personal de una entidad estatal 
peruana influyen en la regulación 
del régimen previsional del 
D.Leg. 1133, Lima 2023 

Como resultado del caso se logró identificar que el juez resolvió la demanda sin valorar la 
contingencia que con ello traería la falta de regulación de la normativa del régimen previsional 
actual que posee el personal Militar Policial.  

Determinar la manera en que el 
carácter normativo de los 
derechos pensionarios del 

Como resultado del caso se identificó que el juez no valoró el vacío legal que existe en la 
actualidad, donde se logra evidenciar la vulneración del derecho previsional del personal Militar 
Policial.  
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personal de una entidad estatal 
peruana influyen en la regulación 
del régimen previsional del 
D.Leg. 1133, Lima 2023 

Determinar la manera en que los 
derechos pensionarios del personal de 
una entidad estatal peruana influyen en 
el carácter axiológico de la regulación 

del régimen previsional del D.Leg. 
1133, Lima 2023. 

Como resultado del caso se identificó que el juez no valoró la igualdad y seguridad que todo 
ciudadano debe tener como derecho fundamental.  

Fuente: Elaboración propia (2023) 

 
 

Objetivo general 

Determinar la manera en que los derechos pensionarios del personal 

de una entidad estatal peruana influyen en la regulación del régimen 

previsional del D.Leg. 1133, Lima 2023 

Categoría 1 Derechos Pensionarios 

Categoría 2 Régimen previsional 

 

Se puede verificar que en el expediente (19097-2018-0-1801-JR-LA-69) se realizó un 

estudio en donde se puede observar que se ha demostrado de forma positiva que es 

necesario que se realice un análisis exhaustivo a la legislación donde este nos ayudara a 

determinar si el régimen pensionario actual es beneficiosa para el personal de una entidad 

estatal peruana, por consecuencia en el presente caso del expediente 19097-2018-0-1801-

JR-LA-69 señalamos que el demandante Caja de Pensiones Militar Policial solicitaba la 

anulación de las Resoluciones que dan de baja al Oficial de Mar 3° Adm. (F) David Orlando 

Pablo Arévalo por causal de fallecimiento, debido que otorgan la devolución de los aportes 

por el total de años que estuvo en situación de actividad, requerimiento el cual no se 

encuentra estipulado con el régimen previsional actual. Sin embargo, la Marina de Guerra 

del Perú, manifiesta su disconformidad con lo solicitado por la parte demandante, debido 

que el Decreto Legislativo aún no cuenta con su reglamentación; cómo se puede apreciar 

en este caso ha existido una irregularidad en la normativa vigente. 

Como podemos notar en el presente caso la resolución no se dictó de acorde a la 

normativa actual según el Decreto Legislativo 1133°, en donde no es necesario que se 

regularice con la reglamentación. Siendo así que se puede comprobar que nuestra 

normativa es tan frágil e ineficiente causando a la sociedad problemas y conflictos para 

determinar si es correcta o no las resoluciones de Baja.  

Por lo que a lo largo del análisis del expediente se pudo determinar que en nuestro país 

es necesario que se realice una reforma de la normativa para que la sociedad en el tema 

previsional se reduzcan los conflictos y estos se sientan más seguro al momento de pasar 

a situación de retiro por diversas causales, esto quiere decir que se requiere que se cambie 
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o modifique el régimen previsional actual, considerando que en la actualidad, este sistema 

no protege y cuida al personal de una entidad estatal peruana. 

 

Resultado Categoría N° 1 

Categoría N°1 Derechos Pensionarios 

 

Objetivo específico 1 

Determinar la manera en que el carácter analítico de los 

derechos pensionarios del personal de una entidad estatal 

peruana influyen en la regulación del régimen previsional del 

D.Leg. 1133, Lima 2023 

 

Subcategoría 1  

 

Analítico 

 

En el caso materia de estudio del expediente (19097-2018-0-1801-JR-LA-69), se ha 

realizado un intenso análisis del expediente podemos verificar que el demandante sustenta 

su petición de nulidad de las resoluciones de baja en los siguientes puntos; en primer lugar 

que el artículo  37° del Decreto Legislativo 1133° no reconoce la devolución de aportes, en 

segundo lugar lo único que reconoce el régimen previsional actual es la transferencia de 

aportes a otro régimen previsional (AFP y ONP) a fin de que dicho personal se reinserte en 

el mercado laboral; sin embargo, debido que esta resolución de baja es por causal de 

fallecimiento, dicho artículo no resultaría aplicable al caso.   

Se verifica de lo mencionado que en el presente expediente se vulnera la regulación del 

derecho previsional, pensionario y seguridad social para los dependientes del Oficial de Mar 

3° Adm. (F) David Orlando Pablo Arévalo, sin embargo, es por ello que acuden a la sede 

judicial para que el juez pueda terminar y declare en mérito a su experiencia y a fin de evitar 

diversos procesos por la misma índole, generando un precedente vinculante mediante 

jurisprudencia. 

 

Categoría N°1 Derechos Pensionarios 

Objetivo específico 2 Determinar la manera en que el carácter empírico de los 

derechos pensionarios del personal de una entidad estatal 

peruana influyen en la regulación del régimen previsional del 

D.Leg. 1133, Lima 2023 

 

Subcategoría 2 

 

Empírico 
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Se puede advertir que, en el presente caso, la institución que da de baja al personal de 

una entidad estatal peruana cuando emite resolución, no puede argumentar su decisión, 

debido que el régimen previsional actual no se encuentra debidamente regulado, 

vulnerando los derechos fundamentales el personal que presta servicios mediante una 

entidad estatal peruana. 

Por lo anteriormente expuesto, también se puede evidenciar que una entidad estatal 

peruana puede aprovecharse de este vacío legal para no efectuar el pago previsional que 

le corresponde al personal por todo el tiempo laborado, tal como ocurrió en el presente 

caso. En donde todo por lo contrario los demandados con la intención de hacer valer sus 

derechos, a fin de obtener la seguridad social que les corresponde por ser dependientes 

del occiso.  

De lo mencionado se puede notar la existencia de la vulneración que pasan dichos 

dependientes, y se logra evidenciar que como este, podrán surgir diversos casos de 

afiliados que, si pasan en situación de retiro antes de cumplir los 20 años de servicios, no 

podrán obtener la devolución de sus aportes como lo recibieron el personal de una entidad 

estatal peruana en el antiguo régimen previsional. 

Por otro lado, también se puede verificar que en el presente caso que se ha incurrido 

genera controversia, considerando que el estado no garantiza la vida digna y seguridad 

social del personal que trabaja en la seguridad social del Perú.   

 

Categoría N°1 Derechos Pensionarios 

Objetivo específico 3 Determinar la manera en que el carácter normativo de los 

derechos pensionarios del personal de una entidad estatal 

peruana influyen en la regulación del régimen previsional del D. 

Leg. 1133, Lima 2023 

 

Subcategoría 3 

 

Normativo 

  

Del caso en mención se puede verificar que al momento de la existencia del problema 

como en el presente caso sobre la vulneración del derecho previsional, se requiere acceder 

a una entidad para que esta la resuelva y se llegue a una solución justa, y esto produce un 

desgaste innecesario con un proceso largo y engorroso en donde este conflicto se puede 

resolver antes de iniciarlo si el régimen previsional no contara con el vacío legal que hasta 

el día de hoy se produce. Asimismo, es preciso recalcar que las personas que acuden a 

estos procesos pueden ser ciudadanos de edad avanzada, quienes no pueden tener la 

vitalidad para enfrentar un proceso y no tener los medios para solventar sus gastos en lo 

que dure dicho procedimiento judicial. 
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Respecto al presente estudio, se realizó un proceso judicial donde se sabe que el tiempo 

para una solución es largo y engorroso; asimismo además de los costos y pérdida de 

tiempo ocasionados también se genera una carga más en el sistema judicial y así como 

este caso, existirán innumerables casos iguales en el poder judicial la cual genera que los 

procesos se resuelvan de forma las lentas y en un mayor tiempo perjudicando a las 

personas que acceden a la tutela judicial en busca de una solución a su conflicto. 

 

 

Resultado Categoría N° 2 

 

Categoría N°2 Régimen previsional 

Objetivo específico 4 Determinar la manera en que los derechos pensionarios del 

personal de una entidad estatal peruana influyen en el carácter 

axiológico de la regulación del régimen previsional del D.Leg. 

1133, Lima 2023 

Subcategoría 1 Axiológico 

 

Se puede verificar que en el expediente (19097-2018-0-1801-JR-LA-69) el juez al 

momento realizar análisis correspondiente este determino declarar infundada la demanda 

interpuesta por la Caja de Pensiones Militar Policial, en virtud que el Decreto Legislativo 

1133° no cuenta con un reglamento actual para rechazar dicho beneficio pensionario. Por 

cuanto al no tener un reglamento que regule el artículo 37° del actual régimen previsional, 

se seguirá manteniendo lo establecido en el artículo 3° y 32° de la Ley 21021° tal y como 

lo solicita la Marina de Guerra del Perú. 

Sin embargo, estos conflictos pudieron evitarse si se hubiera realizado un análisis de la 

normativa buscando que este sistema cumpla con el principio de igualdad en donde al 

verificar que el régimen actual no cumple con este principio como si se encuentra regulado 

en el régimen antiguo, cabe mencionar que es necesario que en el país se realice la 

modificatoria de esta regulación a un sistema que brinde una seguridad y protección al 

personal de una entidad estatal peruana, el presente régimen no cumple con ningún 

requisito que beneficie al personal que arriesga su vida por la seguridad social de todas las 

personas en el territorio peruano.  

En base a los fundamentos indicados en el presente expediente, a lo largo del análisis 

y estudio de los mismos, el juez del Juzgado Especializado de Trabajo Transitorio de Lima 

determino declarar INFUNDADA LA DEMANDA, en donde se declara a la demandante que 

efectúe el pago otorgado en la Resolución jefatural N.° 036-2018 MGP/DEP y Directoral 



  20 
 

N.°687-2018 MGP/DAP a favor de los herederos legales dependientes del Oficial de Mar 

3° Adm. (F) David Orlando Pablo Arévalo. 

 
IV.- Discusión  
 
Con respecto al objetivo general de la investigación el cual establece cómo los derechos pensionarios 

influyen en la regulación del régimen previsional, la posición de la teoría de Alexy (1993), quien que 

sustenta la categoría denominado como la Falta de Argumentación de las Resoluciones Judiciales, el 

cual hace referencia al razonamiento jurídico del procedimiento en el derecho, la cual incide con la 

categoría sobre derechos pensionario, respaldado con la teoría del delito de Claus Roxin (1997) citado 

por Abanto (2006), debido que el juez no justificó de manera sustancial su decisión, con otro tipo de 

normativa jurisprudencial. 

De nuestro primer objetivo específico, respecto la primera subcategoría la justificación analítica, 

tenemos la teoría de Alexy (1993) quien refirió que se relacionan los conceptos del derecho, la 

valoración de la fundamentación y la ponderación, por tanto, el juez en mérito a ello, deberá tomar su 

decisión al emitir una sentencia; lo que se contrasta con la posición de San Román (2001) respecto a 

la toma de decisión final evidenciándose esto con lo evidenciado en el presente caso, dado que el 

juez no habría efectuado un correcto análisis para dictar la resolución, debido que se requiere un 

estudio exhaustivo para dicha investigación, cuando se van a referir al actual régimen previsional 

específicamente a los artículos que no se encuentran reglamentados, como el artículo 36°, dado que 

existe un considerable número de afiliados que se rigen bajo el régimen previsional actual, donde 

posiblemente sus derechos previsionales también se vean perjudicados. 

Siguiendo con nuestro segundo objetivo específico, relacionado a la subcategoría la justificación 

empírica de Alexy (1993) quien indica que se debe denotar la relevancia con la argumentación jurídica 

y la argumentación práctica; la cual se relaciona con la posición de Canales y Tuzet (2021), en el 

sentido que refiere que la justificación de argumentaciones se deben relacionar con la práctica 

profesional; siendo así que, en caso el presente expediente se eleve a segunda instancia, el juez 

deberá justificar de manera objetiva su decisión, en el sentido que en el presente caso, el juez no 

valoró la contingencia que con su falta de argumentación traería el hecho que el artículo 37° del 

Decreto Legislativo 1133° no se encuentre reglamentado, por ello, al tomar una decisión con mayor 

argumentación jurídica, podría considerarse como un precedente vinculante o jurisprudencial en los 

casos de derecho previsional.   

De la misma forma el tercer objetivo específico, relacionado a la subcategoría la justificación 

normativa de Alexy (1993) quien indica que esta teoría se encuentra inmersa en la práctica judicial; la 

cual se relaciona con la posición de Laborde (2016), quien indica que esta argumentación se establece 

cuando se requieren criterios para que el discurso del juez sea racional evidenciándose esto con lo 

identificado en el caso, en el sentido que se logró evidenciar que el juez no habría tomado la 

importancia que amerita el vacío legal que atraviesa el artículo 37° del decreto legislativo 1133°, el 
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mismo que genera la vulneración del derecho previsional y seguridad social del personal afiliado de 

una entidad estatal peruana. 

De nuestro cuarto objetivo, relacionado a la subcategoría la justificación axiológica de Alexy (1993) 

quien indica que esta teoría se encuentra inmersa en los valores jurídicos como el orden, igualdad, 

seguridad, la vida y la dignidad humana; la cual se relaciona con la posición de Uribe (2021), quien 

indica que la ley no necesariamente representa el sentir de los derechos humanos, en el sentido que 

se logró evidenciar que el juez no logró valorar la importancia de la igualdad en los regímenes 

previsionales del personal afiliado al Decreto Ley 19846° y Decreto Legislativo 1133°, y por 

consiguiente, se de esta manera se vulnera uno de los derechos fundamentales de la persona, el cual 

es el derecho previsional frente a la seguridad social que todos en algún momento atraviesan cuando 

pasan a la situación de retiro.  

Finalmente, en relación a los objetivos antes analizados, se logra constatar que como resultado del 

caso investigado se identificó que el juez se encuentra en la capacidad de poder generar un 

precedente vinculante, a fin de que, en próximos procesos judiciales del actual régimen previsional, 

no se vulneren los derechos previsionales del personal que se encuentra afiliado al Decreto Legislativo 

1133°, debido que estos son derechos fundamentales en la vida de toda ser humano.    

 

V.- Conclusiones  
 
Primera. Hemos determinado que los derechos pensionarios del personal de una entidad estatal 

peruana influyen en la regulación del régimen previsional del D.Leg. 1133, Lima 2023. Es por ello que 

la falta de argumentación que se logró evidenciar en la resolución del juez en el presente expediente 

judicial estudiado, sí logra influir al momento de otorgar los beneficios previsionales al personal de una 

entidad estatal peruana, los argumentos tomados por el juez, no resultan sustanciales para una 

resolución, por ello, existe la necesidad de modificar el actual régimen previsional, ello en relación al 

primer objetivo de la investigación. 

Segunda. Hemos logrado determinar que el carácter analítico de los derechos pensionarios del 

personal de una entidad estatal peruana influyen en la regulación del régimen previsional del D.Leg. 

1133, Lima 2023. Se ha logrado corroborar la influencia en las resoluciones judiciales al momento de 

otorgar los beneficios previsionales al personal Militar Policial, en virtud de que el juez debe 

argumentar la fundamentación de sus decisiones al momento de tomar una decisión, debido que las 

personas se enfrentan a dicho proceso con la finalidad de buscar que los juristas impartan justicia, de 

esa manera se logra evidenciar nuestro primer objetivo de investigación, en el sentido que el juez no 

valoró debidamente las pruebas presentadas por la parte demandante, el cual se deja evidencia el 

vacío legal que existe en uno de los artículos principales del actual régimen previsional. 

Tercera. Hemos determinado que el carácter empírico de los derechos pensionarios del personal de 

una entidad estatal peruana influyen en la regulación del régimen previsional del D.Leg. 1133, Lima 
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2023. Esta justificación logra influir en las resoluciones judiciales al momento de otorgar los beneficios 

previsionales al personal de una entidad estatal peruana, debido que esta se relaciona con la 

argumentación jurídica y práctica, esto a razón de que el juez pueda tomar decisiones sustanciales 

con al momento de emitir una resolución e impartir justicia.  

Cuarta. Hemos determinado que el carácter normativo de los derechos pensionarios del personal de 

una entidad estatal peruana influyen en la regulación del régimen previsional del D.Leg. 1133, Lima 

2023. Asì, se determinó que la falta de argumentación de las resoluciones judiciales influyen al 

momento de otorgar los beneficios previsionales al personal de una entidad estatal peruana, en virtud 

que el juez no valoró que con el pasar del tiempo, habrá más afiliados que pasen a la situación de 

retiro y no cuenten 20 años de servicios para que se le otorgue una pensión, siendo de esta manera, 

que los aportes no podrán ser devueltos si es que no se integran a otro régimen previsional, por cuanto 

se continuaría vulnerando los derechos previsionales si no modifican el artículo 37°. 

Quinta. Hemos determinado que los derechos pensionarios del personal de una entidad estatal 

peruana influyen en el carácter axiológico de la regulación del régimen previsional del D.Leg. 1133, 

Lima 2023. Así, se determinó luego que el juez no habría valorado la igualdad y seguridad que toda 

que toda persona posee como derecho fundamental, a fin de vivir dignamente en relación a los aportes 

que generas cuando te encuentras en situación de actividad.  

Sexta. Finalmente es preciso indicar que se han presentado algunas limitaciones en el recudo de 

información que a lo largo del estudio del caso se han venido manifestando, por consiguiente, se 

recomienda que el derecho previsional se siga estudiando, a fin de tener mayor alcance argumentativo 

ante posibles vulneraciones en los temas pensionarios. Asimismo, resulta necesario que los juristas 

tengan mayor valoración en la toma de decisiones al momento de emitir alguna resolución judicial, 

considerando el poco alcance que se tiene del derecho previsional y no se vulneren los derechos 

fundamentales como el derecho previsional.   
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Anexo 1 Resolución judicial que contiene el caso jurídico 
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